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ASOCIACIÓN DE VICTIMAS DE TALIDOMIDA DE ESPAÑA Y OTRAS INHABILIDADES 

www.avite.org        info@avite.org Telfs. 34 639 169393 – 34  676 408265 – 34 628 675660
Alcantarilla, (Murcia), domingo, 09 de octubre de 2011
Estimad@ amig@:

Gracias por su amable email, carta o llamada de teléfono:
Intento contar cronológicamente, un resumen de cómo está la situación desde los inicios de esta historia, a día de hoy.
Como curiosidad, le diré que llevo luchando en solitario, desde los 17 años, en plena adolescencia, 24 años contra la talidomida en España, mercado negro,... y en definitiva, contra la desvergüenza de muchos de los políticos que nos han gobernado desde, desde que se empezó a comercializar la Talidomida, hasta ahora. Por aquel entonces, y por azar del destino, una revista tirada en el suelo en la basura, se cruzó en mi camino, llena de porquería, y tirada en el suelo llena de porquería, por un magnifico reportaje que hablaba de la talidomida en todos los países, menos en España. Y eso, ya, con 17 años, me puso en alerta. Desde entonces, empecé a asumir y a darme cuenta, que la focomelia que arrastraba en mi pierna derecha desde mi nacimiento (y posterior amputación), se debía a la talidomida). Y debido a todas las coacciones, amenazas, mentiras, verdades a medias… que he sufrido en carne propia, a lo largo de estos años, ello me daba más fuerza y más ímpetu, para seguir luchando. Me daba cuenta cada día que pasaba, todo lo que se estaba intentando tapar y ocultar en este tema. Por ello, junto con otras 3 personas, decidimos crear la Asociación en septiembre de 2003, con 4 socios fundadores; coincidiendo con la emisión de un reportaje que nos grabó Línea 900 de TVE que titulo “Hijos de la talidomida” y que emitió el 11 de enero de 2004. Con la creación de nuestra Asociación, pretendíamos y seguimos pretendiendo a día de hoy, aglutinar a todas aquellos personas nacidas con nacionalidad española, que tuviesen el denominador común de haber nacido con una malformación congénita, en los años en que estuvo circulando la talidomida en España.
Simplemente por recordar, comentar que la talidomida era el principio activo de una serie de medicamentos o especialidades farmacéuticas, como sedante o sedativo, que se comercializaron legalmente en todo el mundo, recetadas y regaladas como muestra farmacéutica, para combatir los vómitos, nauseas y mareos, del primer trimestre de gestación de las embarazadas. Las madres, todas ellas, lo tomaron por que se lo recetaron, y todas siempre han tenido un denominador común entre ellas y han arrastrado un sentimiento de culpabilidad lógico y muy grande que se llevaran a la tumba.

A día de hoy, parece confirmado que los efectos de la talidomida, no se transmiten ni heredan de padres a hijos, ni en generaciones sucesivas. No se transmiten, a otras generaciones, y prueba de ello, es que ya hay, hijos y nietos, de padres talidomidicos, que han nacido absolutamente normales, repartidos por todo el mundo.
Desgraciada o afortunadamente, depende desde el punto de vista desde el que se mire, aumenta cada día el numero de socios y afiliados en la Asociación, gracias al apoyo incondicional de la mayoría de los medios de comunicación. Anima a otras personas que conozcas en situación similar y a sus familiares, a que se unan a nosotros.

La cuota simbólica que hemos establecido es de 10 Euros Mensuales, para poder hacer frente a los gastos básicos de la Asociación y de funcionamiento: sellos, sobres, folios, línea telefónica, Internet... etc., porque no tenemos presupuesto y nos niegan reiteradamente las subvenciones que solicitamos tanto a los organismos públicos, como los privados.
Los que a esto nos dedicamos, no vivimos de esto, ni tenemos sueldos de la Asociación, ya que tenemos que compaginarlo con auténticos quebraderos de cabeza, con nuestros trabajos. –de los que comemos-, con nuestra vida privada, familiar y social.
LE ENVÍO UN FORMULARIO EN FICHERO ADJUNTO POR SI SE DECIDE A AFILIARSE, QUE TIENE QUE RELLENAR TODOS LOS CAMPOS, FIRMAR Y ENVIAR A LA ASOCIACIÓN, CON LA MAYOR URGENCIA POSIBLE, POR CORREO CERTIFICADO Y URGENTE. A:

	AVITE

C/ Comadrona Carmita, 1-2º-H

CP 30820 ALCANTARILLA (MURCIA)




Esta es la documentación que nos tiene que enviar:
· 2 FOTOS PEQUEÑAS TAMAÑO CARNÉ DE USTED.
· 2 FOTOCOPIAS DE SU DNI.

· 1 FOTO DE CUERPO ENTERO, EN DONDE SE APRECIE CLARAMENTE SU MINUSVALÍA.
· FORMULARIO QUE LE ADJUNTAMOS PARA QUE RELLENE SUS DATOS PERSONALES, INDICANDO DIRECCCION POSTAL, TELEFONOS DE CONTACTO, EMAIL (ES MUY IMPORTANTE),  ETC.

· FORMULARIO CON DOMICILIACION BANCARIA PARA EL PAGO DE LA CUOTA MENSUAL DE 10 EUROS.
Nuestras autoridades sanitarias de las épocas más recientes, siempre dijeron que no se había vendido en España y que no había victimas. Pero tenemos pruebas de que fueron 7 los medicamentos que se vendieron con diferentes nombres y 3 los laboratorios que la distribuyeron en España. 

Reconocer por parte de los gobiernos españoles de que SI se había vendido les habría ocasionado otras connotaciones que ellos nunca habrían deseado (los políticos).

Ya hemos tenido 7 reuniones muy importantes con el gobierno actual, (hasta ahora ningún gobierno anterior, ni nos había querido escuchar, ni recibir, ni contestar a nuestras cartas. Pero no basta con escuchar, queremos soluciones).

Nosotros venimos reclamando como reivindicaciones: médicos para la evaluación de los afectados, y el seguimiento de las degeneraciones físicas que la talidomida sigue produciendo día a día en nuestros cuerpos; psicólogos; leyes en el Parlamento para posibles indemnizaciones e indemnizaciones, con fondos aportados por los laboratorios; la creación de una Fundación que vele por todos los derechos de los afectados, gestionada por las propias víctimas, pago de prótesis ortopédicas al 100 %; beneficios fiscales…etc. Etc...  y todo por aquel atentado farmacológico que se cometió en nuestros cuerpos. Todo esto es lo que venimos pidiendo. Ojalá se consiga, como ya lo consiguieron los afectados de otros países hace décadas. Somos el único país de los 50 países en los que se vendió, con 80 nombres comerciales, que su gobierno no ha reconocido a sus víctimas ni social, ni médica ni económicamente a día de hoy. Además, el gobierno, a lo largo de estos últimos 7 años, nos ha venido diciendo que “iban a intentar dar una solución adecuada a nuestras reivindicaciones”.
FECHAS DE COMERCIALIZACION, Y EFECTOS Y SECUELAS QUE PRODUCIA MAS FRECUENTES:
Existe bibliografía que dice que en los campos de exterminio nazis, ya se inventa la molécula talidomida, y algunos doctores con pasado nazi, ya empiezan a hacer ensayos clínicos con ella con judíos. Nosotros no tenemos pruebas de ello. Y tenemos la certeza casi absoluta que desde la 2ª Guerra Mundial en los campos de concentración, hasta que se lanza “oficialmente” al mercado farmacéutico, ya se pudo estar utilizando con otros nombres. El problema es disponer de las pruebas documentales que lo avalen y demuestren, pruebas que nosotros hoy no tenemos, pero que seguimos buscándolas, y quizás pronto podamos disponer de ellas, porque estamos en contacto con investigadores nazis argentinos.
Posteriormente, “oficialmente” ya se descubre la molécula en 1956, y en concreto en 1957, se empieza a distribuir desde Alemania, por el laboratorio Grünenthal, hacia todos los países del planeta, como sedante maravilloso, para los vómitos, mareos y nauseas del primer trimestre de gestación.

“Oficialmente” también, en 1961, se retira de todos los países del mundo, pero España, “oficialmente” en 1963, aunque pudo quedar en stock en las farmacias, algunos años mas tarde.

Aun así, desde sus primeras pruebas y ensayos en los campos de concentración nazis, hasta hoy, nunca se ha dejado de utilizar. Por ejemplo, recientemente se autorizó su uso en la Unión Europea, y en casi el resto de países y continentes, para tratar y combatir –con estrictos controles-, algunos tipos de cáncer, como el mieloma múltiple, lepra, acné… Y durante todos estos años, desde su prohibición, hasta su autorización actual reciente, siempre se ha estado utilizando, e incluso cuando estaba prohibida, se utilizaba en los hospitales de más de medio mundo, en uso compasivo, haciéndose ensayos clínicos con ella, etc… A parte de que por Internet, se puede conseguir sin control alguno y en el mercado negro, a bajo precio.

La talidomida era muy “caprichosa”, y a cada afectado, le afectaba de forma diferente. Los efectos más comunes y frecuentes que producía eran focomelias, agenesias, y amputaciones totales en brazos y piernas, así como otras anomalías congénitas y degeneraciones físicas e internas en los cuerpos en órganos internos, como en oídos, vista, corazón, riñones, bazo, ano, etc. etc.
Al hilo de todo esto, nos estamos encontrando casos de nacimientos mas recientes y que no encajan en las fechas de nacimiento, lo cual podría demostrar supuestamente, que el principio activo de la talidomida, se ha podido estar utilizando hasta hace poco, camuflado en otros medicamentos legales, con otros nombres comerciales. ESTO ESTA POR CONFIRMAR Y LO DETERMINARAN EN SU MOMENTO LOS MEDICOS ESPAÑOLES O LOS QUE PUEDAN VENIR DE OTROS PAISES EN UN FUTURO, YA QUE ESTA ES OTRA DE NUESTRAS REIVINDICACIONES. El problema que tenemos nosotros, es como demostramos la relación directa causa-efecto sin tener pruebas.
Quien se demuestre, con las pruebas oportunas, que no fue afectado por la talidomida en España, no se le dejará arrinconado, y también intentaremos buscarle sus derechos jurídicamente. Pero lo triste es que, aunque se dejo de vender “oficialmente”, se siguió en todo el mundo haciendo ensayos clínicos con ella, y vendiéndose en el mercado negro. Mercado negro que hoy continúa. Por eso, nosotros no descartamos nada. Incluso, algunos médicos, la regalaban como muestras farmacéuticas...
Recordar que no es una prueba concluyente el tener el frasco del medicamento o la receta médica, de la talidomida, 52 años después, ya que el tenerlo ahora, no es prueba de que la madre lo tomara. Aun así, 3 miembros de AVITE a día de hoy, guardan el frasco, y 1 la receta médica.

Pero también es cierto y no debemos de llevarnos a engaño, que cualquier medicamento, sea el que sea, tomado en el primer trimestre del embarazo, sin ningún control, puede producir efectos similares a la talidomida. E incluso, una radiografía hecha a la madre gestante en el primer trimestre del embarazo, también puede producir efectos iguales o similares a los causados por talidomida.
Si tiene ocasión, te animo a visitar nuestras webs www.avite.org y las de la Federación Mundial de afectados a la que pertenecemos www.thalidomideworldwide.com, entre otras, y así tendrás aún más información, a nivel mundial, de primera mano, a parte de todo lo que yo te cuento aquí.

En nuestra web se mantendrá informado y al corriente de toda la Ultima Hora de la Asociación, así como fines, actividades, objetivos, etc... visitando el enlace ULTIMA HORA.

He sido la mosca cojonera del Ministerio de Sanidad, y seguiré siéndolo durante mucho tiempo, mientras pueda o me dejen... Me enorgullezco de serlo... La verdad solo tiene un camino, y cuando tratan de ocultar algo tan evidente, y cuando nosotros tenemos las pruebas de todo, los Vademécum, la colección de los frasquitos, etc.... Con nosotros no van a poder...

A nosotros, el laboratorio responsable, no nos pregunto si queríamos nacer sin brazos o piernas, o deformes, en este atentado farmacológico que cometieron. Y nuestras madres fueron violadas por el medicamento... y nadie nunca ha estudiado ni sus cuerpos ni los nuestros. Cuando hay un huracán, tifón o terremoto, España pierde cierta parte de su cuerpo, para ayudar humanitariamente... y han cerrado los ojos con este problema que arrastramos desde hace décadas. Y todo por la negligencia farmacéutica y la poca vergüenza de algunas autoridades sanitarias... Son secuelas que contrajimos cuando aún éramos un feto en el vientre de nuestras madres, y arrastraremos de por vida...

A ningún gobierno en España, nunca le ha interesado confeccionar censo alguno de afectados. Cosa que realmente les compete a ellos. No obstante, AVITE ahora mismo se está encargando de ello, con la ayuda de la mayoría de los medios de comunicación. Para todos los gobiernos, las víctimas españolas, nacimos en España por arte de magia, o porque nuestras madres se fueron a comprarla a Francia, cuando iban a hacer la “vendimia”, o nacimos así, por arte de birli birloque. Curiosamente en Francia o en EE.UU no se legalizó. Y a pesar de ello, hay víctimas, como en otros tantos países que tampoco se legalizó, ya que, algunos médicos, la regalaron como magistral y como muestra farmacéutica a las embarazadas.
Desgraciadamente, todo está prescrito y quién únicamente puede ayudarnos es la Administración, mediante una reparación política, con la elaboración de las oportunas leyes o normativa o marco jurídico. Nos tocó a nosotros esta lotería o ruleta rusa, pero, pero le pudo tocar a cualquiera de nuestra generación, e incluso a cualquiera de los políticos que nos gobiernan, y que también son de nuestra generación.
Venimos solicitando desde hace años un reconocimiento social, político y medico, y casi lo estamos consiguiendo. 

Nuestra aparición en el Programa de Julia Otero de TVE Las Cerezas, emitido el 10 de mayo de 2005, fue determinante e impresionante, puesto que la repercusión fue apoteósica, ya que lo vieron 3.800.000 televidentes. Fue el verdadero empujón que necesitábamos, así como también nuestra aparición en Línea 900 de TVE, reportaje que realizó el periodista Julio Carmona.

Debido a nuestra aparición en los medios de comunicación,  el número de afectados que se van uniendo a nosotros, cada día que pasa, es aun mayor. 

Los reconocimientos y pruebas medicas,  hace 4 (en 2006) años los hizo a todos los soci@s de AVITE que voluntariamente quisieron, fueron evaluados, después de más de 52 años de larga lucha y espera, por parte del Ministerio de Sanidad, y en concreto por el CIAC –como centro de referencia en investigación de anomalías congénitas en España- dependiente del Instituto Carlos III de Madrid, por encargo del Gobierno; en donde nos solicitaron analíticas de cromosomas de alta resolución, y nos pidieron otras pruebas, como informes médicos de que disponíamos, fotos y radiográficas, a todos aquellos supuestos afectados por la talidomida en España, que se encontraban afiliados a AVITE, para dilucidar quien fue y quien no afectado por el fármaco en nuestro país, y poder incluso confirmar cual fue la causa de nuestras malformaciones congénitas, en caso de no ser talidomida. Por eso nuestra Asociación, también lleva el nombre de Y otras Inhabilidades.
El motivo por el que se hizo esta evaluación por parte del CIAC a los miembros de AVITE, es porque así llegamos a acuerdos con el gobierno y Ministerio de Sanidad, ya que nuestra asociación, es la que aglutinaba a los posibles afectados, que habían aparecido hasta ahora, y era la canalizadora de ello, y la que velaba en ese momento (y lo sigue haciendo a día de hoy) por los derechos de los talidomidicos españoles. De esta forma, el gobierno quería mostrar su reconocimiento a la labor que desde la asociación veníamos haciendo y desarrollando por nuestro esfuerzo y dedicación en beneficio y en pro de los talidomidicos españoles, y que veníamos luchando para que se reconociesen todos los derechos que se nos venían denegando desde hacia décadas.
RESUMEN DE FECHAS IMPORTANTES A RECORDAR:
10 JUNIO 2004: Reunión en Madrid en Ministerio de Sanidad con D. José Martínez Olmos, en esta fecha, Director General de Productos Farmacéuticos. Se compromete a ayudarnos.
29 JULIO 2004: Reunión en Madrid en Ministerio de Sanidad, con D. Fernando Lamata, Secretario General de Sanidad. Se compromete a ayudarnos y a poner a trabajar en el tema a sus colaboradores mas directos.
11 JUNIO 2005, Celebramos nuestro I Congreso de afectados en Madrid. En esta fecha ya éramos 200 casi los afiliados a AVITE. La unión hace la fuerza. Y ya estamos en esa fecha preparando nuestro II Congreso Nacional de Afectados para el mes de mayo.

27 MAYO 2006, Celebramos nuestro II Congreso de Afectados en Madrid, y ese mismo día nos manifestamos ante el Ministerio de Sanidad y Palacio de la Moncloa.

2 DICIEMBRE 2005: El Defensor del Pueblo, a petición nuestra abrió una investigación del porqué hemos sido invisibilizados durante todos estos años. Estamos a la espera de sus resultados.
5 JUNIO 2006: Se inicia el Protocolo del CIAC encargado por el Ministerio de Sanidad, para intentar dilucidar quien es afectado y quien no, de todos los miembros que componen AVITE. A pesar de las dificultades que entraña, -puesto que hoy día, a pesar de los avances de la ciencia, no existe ninguna prueba ni medica, ni científica- para averiguar si una persona es afectado o no por la talidomida, cuando nos lo propone el Ministerio de Sanidad, aceptamos a ello, porque no se nos ofrece ninguna otra alternativa, a pesar de que nos proponer realizar este Protocolo, para intentar diagnosticar si nuestras anomalías congénitas son causadas por la talidomida, con una probabilidad alta, pero no con una certeza a 100 %.
27 MAYO 2006: Primera manifestación de los afectados por talidomida españoles y miembros de AVITE, ante la puerta del Ministerio de Sanidad y de Moncloa
10 DE OCTUBRE DE 2006 .El Papa Benedicto XVI recibió en audiencia, en el Vaticano, a los presidentes de las asociaciones de afectados de talidomida de Reino Unido, Freddie Astbury, Italia, Nadia Malavasi, y España, José Riquelme. El presidente de la asociación española, José Riquelme, pidió al Santo Padre que intercediese ante el Gobierno español, para que, en primer lugar, nos recibiese su Presidente, el señor Zapatero, (cosa que se resistía a hacer) y poder así plantearle personalmente nuestras preocupaciones y reivindicaciones. Y, en segundo lugar, le transmitimos al Santo Padre nuestra preocupación por el Protocolo Clínico que estaba llevando a cabo el Ministerio de Sanidad español; porque lo estaban haciendo con un sigilo grande, para con ello, evitar que se entere el mayor número de posibles afectados de talidomida en España, hasta ahora ocultos o fallecidos. Preocupación que ya se la habíamos hecho llegar por escrito al Presidente del Gobierno, al Ministro de Asuntos Sociales y al Ministerio de Sanidad.
ENERO 2007: AVITE lanza una campaña WANTED y boicot contra los laboratorios GRÜNENTHAL, UCB PEVYA y FARMACOBIOLOGICOS NESSA, y sus medicamentos actuales, como responsables de la masacre. Quien pueda dar alguna pista de ellos, AVITE les proporcionará una merecida “recompensa”: http://www.avite.org
ENERO 2007: AVITE inserta en www.youtube.com, el spot de TV que editó, y que queríamos mostrar al Ministerio de Sanidad, para que este hiciese una campaña de comunicación, al objeto de que salgan a la luz mas posibles afectados. El Ministerio de Sanidad no quiso ver el spot, y el Ministerio de Presidencia, ambos descartaron esa posibilidad, porque dijeron que somos "pocos". Pero tampoco quieren decirnos cuanta talidomida se vendió en España. Ese dato seria fundamental y esclarecedor. ¿Que es lo que temen, que quieren ocultar?. Pero aquí está el spot: http://www.youtube.com/watch?v=SeN2Bt1lZcM
20 DE FEBRERO DE 2007
COMPARECENCIA DEL PRESIDENTE DE AVITE EN LA COMISION NO PERMANENTE DE LA DISCAPACIDAD, EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Durante 20 minutos, el Presidente de AVITE, José Riquelme López, expuso la problemática que arrastran los afectados por la Talidomida en España, ante la Comisión no permanente de la Discapacidad, del Congreso de los Diputados, en Madrid. 

Al inicio de su intervención, instó al Presidente de dicha Comisión, el diputado del Grupo socialista D. Cipriá Ciscar, a que cuando lo estimasen oportuno solicitasen la comparecencia de los laboratorios responsables.

Tras su intervención, tomaron la palabra los portavoces de los grupos parlamentarios del PP, CiU y PSOE, quienes hicieron sus correspondientes preguntas. Dichas preguntas, por parte del portavoz del Partido Popular, giraron en torno a temas como la negativa del Ministerio ha impulsar una campaña de comunicación, subvenciones, que reivindicaciones exigimos, si nuestras dificultades son iguales o superiores a las de otros discapacitados. 
El portavoz de CiU, reconoció abiertamente que no conocía la magnitud del problema y por ello iba a instar al Gobierno a que se nos equiparase al resto de afectados de los países europeos donde el problema se resolvió hace décadas. 
Puso su grupo a nuestra disposición para cualquier tipo de ayuda que estuviese a su alcance. Además quiso saber si había políticas de atención en las distintas CC.AA y señaló que las competencias en materia de Sanidad son ya de las CC.AA. Por su parte el grupo socialista reconoce la deuda de la administración pública con este colectivo, adquiriendo el compromiso de llevar a cabo trabajos, al respecto. 
También pone la mirada en el Consejo Interterritorial de Salud de las CC.AA., desde donde, dicen, que están trabajando para dar un tratamiento específico. 
Adquiere diversos compromisos, vía comisión de sanidad, para recibir propuestas orientadas a dar una respuesta satisfactoria al problema. Así como que desde la Comisión de la Discapacidad seguirá trabajando en el tema. 
También se compromete a dirigirse al Departamento de Asuntos Sociales y Trabajo para instarle a que haga las oportunas propuestas. 
Indudablemente también hace referencia a la conocida como Ley de Dependencia. 
Este tema nunca tuvo color político, y por eso precisamente, el Franquismo nos ocultó y la Democracia se olvidó de nosotros.

FEBRERO Y MARZO 2007: AVITE comienza a rodar cortometraje “Por estas y otras razones”,  con actores famosos de la talla de Nancho Novo, Ana Otero…, (los cuales han intervenido altruista y desinteresadamente), donde se cuenta todo lo oculto de la talidomida en España, siendo una forma mas de denuncia social, y las amenazas que venimos sufriendo en propias carnes. Dicho cortometraje, se estrenó el pasado 11 octubre 2007,  en la filmoteca Regional de Murcia, y que está en Youtube colgado en 2 partes.
PRINCIPIOS 2007: AVITE lanza una campaña de comunicación, y envía a todos los hospitales de España, carteles de grandes dimensiones anunciadores de que existirnos como asociación, animando a los posibles afectados a que se unan a nosotros. En definitiva, hacíamos un llamamiento para que los posibles afectados, se pusiesen en contacto con nuestra asociación. Se le pedía a cada Director de Hospital, en la carta que acompaña a cada cartel, que el mismo fuese colocado en lugar bien visible. En dicho cartel aparecían 4 fotos de cuatro casos, típicos por talidomida. Estos carteles cuando llegaron a los hospitales, en algunos los colocaron en lugares bien visibles, en otros hospitales, sencillamente los tiraron a la papelera.
ABRIL 2007: Cumbre y Rueda de Prensa de los 15 Presidentes de las Asociaciones de Victimas de Talidomida de Europa en Barcelona. Vienen a mostrar su apoyo y solidaridad con los afectados españoles, y a dar un toque de atención a Ministerio de Sanidad y Gobierno español. AVITE estuvo en Barcelona, y las asociaciones de Japón, Brasil y Canadá, mostraron su adhesión por escrito. También en este acto anunciamos un boicot contra el laboratorio Grünenthal, y sus medicamentos actuales, por ser el responsable directo de la masacre. A la población en general, les recomendamos que utilicen otros medicamentos alternativos genéricos análogos, pero no de Grünenthal, hasta que no ayuden a los talidomidicos españoles. Y otras muchas actividades que puede encontrar en nuestra web, que hemos realizado y seguimos realizando día a día: http://www.avite.org
3 MAYO 2008: Celebración del 3º Congreso anual de AVITE en Palma de Mallorca, coincidiendo con los 50 años del primer nacimiento de bebe por talidomida en el mundo, y recordando que después de 50 años, todo sigue igual, para los afectados españoles: Ósea, ningún reconocimiento, ni recompensa para las víctimas españolas, del fármaco maldito.
26  JUNIO 2008: Reunión al más alto nivel en el Ministerio de Sanidad con el Subdirector Gral. De Alta inspección y un Asesor de Ministro de Sanidad D. Bernat Soria, e intentaron a toda costa que desconvocáramos nuestra manifestación y concentración a la puerta de Congreso Diputados y Moncloa, que teníamos solicitada y concedida para el dia siguiente a Policía Nacional y Ministerio del Interior
27 JUNIO 2008: No desconvocamos, puesto que a pesar de las promesas que nos hacen en la reunión de la noche anterior, no nos fiamos y continuamos con la decisión de manifestarnos, salvo que al día siguiente, nos recibiese personalmente Zapatero o Teresa Fernández de la Vega. A la mañana siguiente, a las 12 en punto, nos manifestamos y concentración ante el Congreso de los Diputados y posterior encadenamiento de los Socios de AVITE ante las puertas del Palacio de la Moncloa hasta conseguir el compromiso formal de atendernos por parte de Presidencia y/o Vicepresidencia. A las 13 horas, nos autorizan a entrar a Moncloa dos portavoces de la asociación, y nos recibe el Jefe de Gabinete de la Vicepresidenta, D. Femando Escribano. Les exponemos básicamente y resumidas nuestras reivindicaciones, y comenta que va a estudiar el caso, y que tendremos noticias de el. Cuando salimos de la reunión en Moncloa, desconvocamos la concentración, y nos marchamos a casa, los concentrados.
A LO LARGO DE 2008: 2 Manifestaciones en Londres, -organizado por la ICTA, movimiento que aglutina a los afectados de todo el mundo- ante la puerta de la embajada alemana, nos concentramos representantes de todas las asociaciones del mundo, para protestar por la situación que arrastran los afectados españoles y la de otros países como Austria e Italia, que en ese momento, todavía no habían sido reconocidos por sus gobiernos tampoco. Después si. Aprovechamos nuestra presencia en Londres, en ambas manifestaciones, para reunirnos con el embajador español en Londres, y contarle de primera mano nuestra situación.
2008 Y 2009: Declaraciones y diversas, aparición en diversos medios de comunicación y varias reuniones con Gobierno. Se inician toda una serie de contactos con todos los partidos políticos con representación en el Parlamento, procurando buscar para nuestra causa el apoyo de todos y cada uno de ellos (Partido Popular, Izquierda Unida, Unión Progreso y Democracia, Partido Nacionalista Vasco, Convergencia i unió, Esquerra Republicana de Catalunya, etc) De todos estos contactos se deriva la aparición de un Proyecto no de Ley en el Congreso de los Diputados instando al Gobierno a dar una solución a los afectados por Talidomida en España antes del plazo de un año. Este Proyecto es aprobado por unanimidad, con el voto a favor de todos los partidos.
19 DICIEMBRE 2008: Reunión en Moncloa con Asesora personal de la Vicepresidenta del Gobierno Dª Teresa Fernández de la Vega, y ya empiezan a aflorar los primeros acuerdos, sobre las medidas que el gobierno piensa adoptar con los talidomidicos españoles.
27 JUNIO 2009: 4º Congreso anual de AVITE en Madrid en donde informamos a los socios de la asociación, de las soluciones que va adoptar el gobierno de España a favor de los afectados de talidomida españoles.
24 NOVIEMBRE 2009: Vicepresidencia del Gobierno nos cita en Moncloa a una reunión, y nos confirma que ha preparado un Real Decreto que contempla una memoria económica con indemnizaciones, en base a los resultados del Protocolo del CIAC, para una relación de personas miembros de AVITE, de nacionalidad española, que han sido considerados como talidomidicos. Este Real Decreto se aprobará en breve en Consejo de Ministros, y será publicado en el BOE. En principio, las fechas de nacimiento que han contemplado, son los nacidos entre 1960 y 1965, porque en las farmacias podía quedar en stock el medicamento.
De momento, el Gobierno ha cerrado el Protocolo del CIAC que sirvió para diagnosticar quien era afectado de talidomida y quién no en España. Nosotros como asociación, en estos momentos seguimos luchando para que el Protocolo se reabra de nuevo, para que los socios nuevos que puedan venir en el futuro, tengan derecho a ser revisados y diagnosticados; así como algunos socios de AVITE, que no solicitaron en fecha y en plazo, su reconocimiento médico. Y también seguimos luchando para que el gobierno, conceda también pensiones vitalicias, como concedieron en el resto de países; así como la creación de una Unidad Médica de Referencia Especializada en deformidades por talidomida, para hacer revisiones periódicas, a las degeneraciones físicas que sigue produciendo día a día en nuestros cuerpos.
Por todo ello, incluso aconsejamos a los nuevos socios que se unen a la asociación, de que a pesar de que el Protocolo está cerrado, que envíen los documentos y pruebas médicas al CIAC, -como miembros de AVITE- para que este organismo las tenga en su poder, por si en un momento dado, el gobierno decide reabrir ese Protocolo.

25 FEBRERO 2010 Con motivo de la presentación en Sevilla en La Cartuja del CITRE, centro de investigación del Cáncer, patrocinado por la farmacéutica Celgene, coincidimos al término del acto, con la actual Ministra de Sanidad Trinidad Jiménez, y nos felicita, por el Real Decreto que esa a punto de aprobar el Consejo de Ministros, que contempla indemnizaciones, para un determinado grupo de afectados, miembros de AVITE, que han superado el Protocolo Clínico. Y además agrega, que “esto es el inicio de algo importante. Sabemos y somos conscientes que queda mucho por hacer, y os animo a que sigamos dialogando, vosotros con nosotros, y nosotros con vosotros, para intentar conseguir más beneficios para vosotros”. Recogemos el testigo y este compromiso político, por supuesto y esperamos que no quede en saco roto.
1 MARZO 2010: El Gobierno, a través del Ministerio de Sanidad, envía a AVITE el borrador del texto del Real Decreto que están ultimando, para que aportemos sugerencias al mismo, por ser AVITE la asociación que aglutina y encauza en España a los posibles afectados de talidomida, legalmente constituida y registrada ante el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior. AVITE, en colaboración con nuestra asesoría jurídica, aporta 11 sugerencias y devuelve al Gobierno las mismas. Los pasos que restan para su aprobación, son: informe final jurídico del Gobierno, paso a intervención, para fiscalizar el importe total y por último, aprobación definitiva por Consejo de Ministros del Real Decreto, y a continuación publicación en el BOE. Las cantidades estipuladas para los que van a ser reconocidos como talidomidicos, y que en 2006, superaron el Protocolo Clínico del CIAC, están estipuladas y fijadas en una partida presupuestaria en los Presupuestos Generales del Estado de 2010.
25 MARZO 2010: Nuestra asociación, junto con el periodista de TVE Joaquin Arozamena, presenta en el Casino de Murcia, la traducción al castellano que hemos editado en España, del libro norteamericano Oscuro Remedio, que habla del pasado turbio de la talidomida, y ciertas reminiscencias nazis precisamente. Entre otras revelaciones, habla de cómo la talidomida cuando fue puesta en circulación, no se probó ni se hizo ensayos clínicos con ella, y la probaron directamente con las embarazadas de todo el mundo, haciendo estas de conejillos de indicas.  Lo puede encontrar también en nuestra web.
22 MARZO 2010: Toda la prensa española se hace eco de la noticia de la Cadena Ser que adelanta y lanza en un boletín informativo, que el Gobierno español, está ultimando un Real Decreto para indemnizar a los afectados españoles por talidomida, que han superado las pruebas del Protocolo Clínico, que ahora mismo está cerrado por el Gobierno y Ministerio de Sanidad, y que hizo el CIAC, por encargo de ellos. AVITE se colapsa con centenares y centenares de llamadas telefónicas y email.

Al hablarse de cantidades de dinero y cosa que no pasaba hasta ahora, cuando aparecíamos en los medios de reclamando y reivindicando, o cuando hacíamos movilizaciones, -la repercusión, era grande, pero no tanto- y las personas que solicitan información, se ponen muy nerviosas, porque piensan que desde AVITE no se les quiere facilitar información, pero sinceramente no damos mas de si, a pesar de que se pone una nota de aviso en nuestra web, y habilitamos mas números de móvil, para poder atender la avalancha de llamadas. Por este motivo, y por el aluvión de personas que afloran ocultos hasta ahora, que habían estado en silencio, por ignorancia, por desconocimiento, por desidia o falta de interés, hasta ahora, AVITE va a intentar continuar dialogando con el gobierno, para intentar que ese Protocolo cerrado ahora mismo, se reabra en el futuro, y que las nuevas afiliaciones a AVITE, puedan pasar el Protocolo, para intentar dilucidar si sus discapacidades congénitas, FUERON CAUSA O NO de la TALIDOMIDA o se debieron a alguna otra causa o síndrome.
Desde 2003 hasta hoy, a lo largo de los años de la existencia de la asociación AVITE, numerosos socios, se han ido dando de baja, con el paso del tiempo, unos por impacientes, otros por desesperación, quizás por aburrimiento, o porque no confiaron en nosotros lo suficiente, de que esto lo teníamos que sacar adelante, porque era de justicia. O sencillamente por motivos personales. Y precisamente un grupo numeroso e importante de ellos, ahora que han escuchado la noticia de que algunos de los componentes de AVITE que habían superado el Protocolo, que iban a conseguir indemnizaciones, de nuevo han solicitado su alta y su inscripción, como miembros de AVITE. 
Curiosamente también, a lo largo de todos estos años, cuando hemos ido apareciendo en los medios de comunicación, diciendo que estábamos aquí, e informando de toda nuestra lucha, cuando se veían en televisión nuestras manifestaciones ante Moncloa, Ministerio de Sanidad, Congreso de los Diputados, etc… los posibles afectados se unían a nosotros, a raíz de vernos en TV, se unían a nosotros con cuenta gotas. Y ahora el aluvión de afiliaciones nuevas a la asociación, al escucharse la palabra “indemnizaciones” en los medios de comunicación, ronda ya el millar de personas. Pero también contábamos con ello, de que alguna vez podía ocurrir esto precisamente, con lo cual, no nos ha pillado por sorpresa. No queremos además, que nuestra asociación se convierta en el muro de las lamentaciones, ya que estamos haciendo y consiguiendo hasta donde podemos, o hasta donde nos dejan, ya que nosotros ni decidimos ni somos el Gobierno. Pero por supuesto que vamos a seguir en la lucha reivindicado muchos temas que quedan por conseguir. Pero hay que ser realistas.
28 MARZO 2010:

Por tanto, AVITE a día de hoy, y al margen de lo que han informado los medios de comunicación, podemos informar, que la situación actual, en cuanto al Real Decreto que el gobierno está ultimando en cuando a algunos detalles técnicos, es que en breves semanas, el Consejo de Ministros lo aprobara. Dicho Real Decreto contempla una memoria económica con indemnizaciones para una relación de 24 personas que superaron en su día el Protocolo que encargó el Ministerio de Sanidad al CIAC. E igualmente dichas indemnizaciones, van en relación directa con el grado y porcentaje de discapacidad que tenga cada persona de esa relación. Las indemnizaciones que van a conceder, oscilan entre los 30.000 y los 100.000 euros. Evidentemente, como primer paso, abre la puerta, una puerta muy importante, pero qué duda cabe que vamos a seguir intentando negociar y dialogar con el gobierno, para intentar conseguir el resto de reivindicaciones, que anteriormente comentaba.
26 JUNIO 2010:
AVITE celebra en Madrid su V Congreso anual, resultando todo un éxito de participación de miembros de la asociación venidos desde todos los puntos de España. Entre otros aspectos, se incide en la petición que se va a hacer al Gobierno de la reapertura del Protocolo Clínico, y se muestra la inquietud de AVITE porque el Gobierno no termina de aprobar el Real Decreto que contempla la memoria económica de las indemnizaciones

Como ve, no ha sido un camino de rosas precisamente y si de muchas espinas, que realmente, no sabemos a dónde conducirá finalmente, porque vamos a seguir luchando y reivindicando con todas nuestras fuerzas e ímpetu.
Repito, la situación a día de hoy, está tal y como se cuenta aquí, y nadie debe de llevarse a engaño, y tampoco debe conducir todo esto a un efecto llamada, que pueda conducir a interpretaciones equivocadas. Por eso contamos la situación tal cual esta a fecha de hoy; ya que la noticia lanzada por todos los medios de comunicación, hablando de indemnizaciones, cada uno la ha contado a su manera o forma de entender.
Después de informarle de todo, en caso de que decida unirse a nosotros, le animo a que rellene los formularios adjuntos, y los firme, y los envíe por correo postal certificado a nuestra asociación, junto con las fotos tamaño carnet y de la minusvalía, fotocopias del DNI, así como informes médicos de la minusvalía, si nos tiene. (Radiografías actuales, que le puede prescribir su médico de cabecera, de momento no). Por email, no envíe la documentación, solo por correo postal certificado.

Recuerda que en nuestra web www.avite.org, tiene mucha más información, así como en www.youtube.com,  escribiendo la palabra AVITE, o visitando nuestro Canal en Youtube: http://youtube.com/user/AVITEORG
Tanto en nuestra web, como en Youtube, podrá ver fotos y videos de nuestra lucha, el cortometraje POR ESTAS Y OTRAS RAZONES, parte 1 y parte 2; y también un resumen de nuestras apariciones en los medios de comunicación y además videos propios grabados por nosotros.
Y por ultimo viene a cuento utilizar un símil que el amigo Joaquin Arozamena me comentó en días pasados: “esto es como un tren que sale a las 11 y uno llega a las 11,05, a la estación: el tren no espera y se marcha”. Pero nosotros vamos a intentar conseguir que el resto, pueda montarse en el tren de las 12, a pesar de la complejidad, de las complicaciones, y de lo cuesta arriba que lo tenemos. Y por tanto, esto sigue siendo una carrera de fondo. Y desconocemos el tiempo que nos puede llevar todo esto.

Realmente a fecha actual, y aun continuando con nuestra lucha y reivindicaciones, no sabemos si conseguiremos mas derechos, para los miembros de AVITE reconocidos, y para los que acaban de llegar. Ni cuánto tiempo tardaremos en conseguirlo, -si es que lo conseguimos-. Por eso tenemos que ser muy realistas, y poner los pies en el suelo. Es un camino muy difícil que nos queda por recorrer, pero con la fuerza, el empuje y el ánimo de todos, quizás sea más fácil el conseguirlo. Hay que ser optimistas.
Al hilo de esto, comentar que nosotros no queremos erigirnos en Madre Teresa de Calcuta, ni de convencer a nadie en el sentido de que se una a nosotros o no. Cada uno tiene que ser consecuente y dueño de sus propias decisiones y de sus actos, a la vista de toda la información que se expone aquí. O blanco o negro, pero en esta historia, el camino de en medio, no sirve. Nosotros si tenemos la certeza absoluta, de que vamos a seguir luchando a favor de esta historia, hasta los últimos días de nuestra vida y mientras tengamos fuerzas, pues la verdad, solo tiene un camino.
Qué duda cabe que como primer paso abre una puerta muy importante, después de haber estado 50 años invisibilizados, y que el gobierno reconozca que se vendió talidomida en España y que hay afectados, ya es un hito ante el que nos quitamos el sombrero por el hecho de que esta historia vaya a salir adelante, merced al ímpetu personal puesto por Dña. Teresa Fernández de la Vega, Vicepresidenta del Gobierno.

Pero la medida se queda corta y vamos a continuar reclamando los mismos beneficios y derechos que nuestros homólogos del resto de países. AVITE va mucho más allá y entre las reivindicaciones que no se contemplan en ese Real Decreto y que quedan en el tintero se encuentran:
a) Que el número de personas que van a reconocer como talidomidicos es muy pequeño, en relación con los posibles afectados reales que pueden existir en España. Por tanto vamos a exigir la reapertura del Protocolo Clínico cerrado a día de hoy por el CIAC, y que en 2006 encargó gobierno y Ministerio de Sanidad, para poder valorar y diagnosticar a todos los posibles y supuestos casos que están apareciendo.

b) La creación de una Unidad Médica de Referencia con Especialistas en Deformidades por Talidomida, tampoco se ha tenido en cuenta, para reconocimientos médicos periódicos, para comprobar cómo van nuestras degeneraciones físicas internas.

c) El pago de prótesis ortopédicas al 100 %. 

d) Pago de pensiones vitalicias como talidomidicos, como en el resto de países, Italia, Alemania, Reino Unido, Suecia, Japón, Brasil, etc. etc. etc.

e) Conocer la cantidad de Talidomida que se vendió en España en los años 50 y 60, ya que este dato es determinante, para conocer el número aproximado de casos reales en España, todavía hoy ocultos. Pero el laboratorio responsable, no contesta.

f) Revisión de las fechas de venta de Talidomida en España, ya que solo se va a contemplar en este Real Decreto, a los nacidos entre 1960 y 1965, cuando en todo el Mundo y en España, se empezó a comercializar, en 1957. AVITE dispone de una copia del Vademecum de 1959, donde aparece, por ejemplo el VARIAL con talidomida. copias que volveremos a poner sobre la mesa en próximas reuniones, con el gobierno, como ya hicimos en anteriores ocasiones,  para intentar ampliar el abanico de fechas de comercialización, lo cual permita un reconocimiento más amplio de afectados en relación a sus fechas de nacimiento. Además, en todos y cada uno de los informes que elaboró el CIAC, en el Resumen de los aspectos científicos y técnicos, en la breve introducción histórica que hace, dice textualmente que “la introducción de la talidomida en el mercado europeo está fechada el 1 de octubre de 1957” Por tanto, es inadmisible que solo se reconozcan en España a los nacidos afectados en España, entre 1960 y 1965.

g) Eliminar las trabas que este Real Decreto ha puesto a los nacidos en el extranjero y de origen español, por ser totalmente injustas.
h) Solicitaremos que se suavice el reciente Real Decreto sobre jubilación anticipada a los 58 años que incluye a los afectados de Talidomida, ya que entendemos que es muy estricto en cuanto al porcentaje de minusvalía y la antigüedad que se exige del mismo para los afectados de talidomida.
Mientras tanto, el laboratorio Grünenthal de momento sale indemne de esta historia, aunque como las autoridades sanitarias españolas de la época, también fue responsable directo de la masacre. El laboratorio por venderlo y distribuirlo por todo el mundo sin hacer los ensayos clínicos pertinentes, probándolo directamente en los vientres de nuestras madres, y las autoridades por no haber efectuado los controles necesarios antes de ponerlo a la venta. De momento, el Estado Español va a saldar, en parte, la deuda moral e histórica que tenía con nosotros.

El pasado 25 de febrero coincidimos en la presentación del CITRE en Sevilla, con la Ministra de Sanidad, Trinidad Jiménez, y tenemos su compromiso personal de "seguir dialogando, puesto que queda mucho por conseguir ya que este primer paso abre la puerta a consecuciones venideras".
26 DE JUNIO DE 2010
Celebramos en Madrid nuestro V Congreso anual. En el, entre otros temas, tratamos la preocupación, en el sentido de que el gobierno no terminaba de aprobar el Real Decreto que contemplaba la memoria económica con indemnizaciones a los talidomidicos españoles.

HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2010

Hasta 31 de Diciembre de 2010, ha estado abierto el plazo para solicitar al gobierno alemán también, indemnizaciones y pensiones vitalicias. En nuestra web, se podía descargar, imprimir y rellenar los formularios que aparecen en nuestra web www.avite.org, y en concreto en el enlace ULTIMA HORA. Allí viene la dirección de la fundación alemana a donde había que enviarlos por correo postal, y los teléfonos y direcciones de la Embajada y Consulados alemanes españoles, en donde le podrían haber asesorado e informado de todo lo concerniente a las ayudas alemanas.

30 JULIO DE 2010
El gobierno de España, en su Consejo de Ministros de fecha 30 de Julio de 2010, aprueba el Real Decreto que contempla la memoria económica para los talidomidicos españoles. Toda la información de dicho Real Decreto, aparece en nuestra web, y en concreto en el enlace ULTIMA HORA.
6 AGOSTO 2010
Aparece publicado en el BOE nº 190 de fecha 6 AGOSTO 2010, la aprobación del Real Decreto con las indemnizaciones a talidomidicos españoles.. El plazo para solicitar las indemnizaciones al Gobierno de España como talidomidico, comienza el día 7 de agosto de 2010 y termina el día 30 de septiembre de 2010. Junto con la solicitud hay que presentar la documentación, que también aparece indicada en dicho Real Decreto. Para cualquier información o aclaración, pueden dirigirse directamente al IMSERSO, dependiente del Ministerio de Sanidad, que va a ser el encargado de gestionar las ayudas. En nuestra web www.avite.org y en concreto en el enlace ULTIMA HORA, aparecen los link y enlaces del texto integro del Real Decreto del gobierno, sus artículos, el modelo de instancia/solicitud que hay que presentar, así como los documentos que hay que adjuntar y acompañar a dicha instancia, para presentarlos en el propio IMSERSO o cualquier registro público de documentos de la Administración Central o Autonómica.
Enlaces relacionados:

Enlace del BOE, donde aparece integro el Real Decreto:

http://www.boe.es/boe/dias/2010/08/06/pdfs/BOE-A-2010-12626.pdf
Enlace del IMSERSO, donde aparece la información del Real Decreto.

http://www.imserso.es/imserso_01/prestaciones_y_subvenciones/talidomida/index.htm
Enlace de LA MONCLOA, con la referencia del Consejo de Ministros:

http://www.la-moncloa.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2010/refc20100730.htm
Nota de Prensa del Ministerio de Sanidad:

http://www.msc.es/gabinetePrensa/notaPrensa/desarrolloNotaPrensa.jsp?id=1860
El futuro en esta historia, es incierto, ya que los nuevos beneficios o nuevas consecuencias a nuestro favor, no dependen de nosotros, y si del Gobierno actual, o de los venideros, ya que ellos son los que toman los acuerdos y las decisiones finales, después de nuestro dialogo y presión. Nosotros no decidimos, ellos sí, y debe también quedar muy claro.

Por tanto, ¡a día de hoy, queda mucho por hacer, por lo que luchar, y por conseguir!, puesto que como puede ver en nuestra web, lo que se ha conseguido, es poco, y queda mucho por lo que luchar, y sobre todo, seguir presionando para que reabran el Protocolo Clínico, para que puedan ser revisados y valorados los nuevos casos que han aparecido y se han unido a nosotros masivamente, a raíz de aparecer la noticia de las indemnizaciones en prensa; para que en el futuro, pudieran tener derecho a indemnizaciones y pensiones vitalicias también. Por tanto la decisión de unirse a nosotros, depende única y exclusivamente de Usted. Y a día de hoy, no podemos garantizar nada de lo que se podrá conseguir en el futuro. Sabemos muy bien lo que nos ha costado, llegar hasta hoy, y lo que se ha conseguido hasta hoy. Pero, honesta y sinceramente, el futuro es incierto, y no sabemos lo que ocurrirá a corto, medio o largo plazo, puesto que precisamente de nosotros no depende, aunque vamos a seguir intentando negociar, por supuesto, con este gobierno, o con el que venga en el futuro.
AGOSTO 2010: Protocolo Clínico reabierto hasta 30 septiembre 2010:
El CIAC-Carlos III, a causa de las presiones recibidas desde distintos niveles, reabre el Protocolo Clínico para evaluar a mas posibles afectados por talidomida en España, hasta el 30 de septiembre de 2010.

Por tanto, todos aquellos posibles afectados que han solicitado las ayudas del gobierno a través del Imserso, según lo publicado en el RD del BOE, por la premura del tiempo, deberían haber solicitado al CIAC-Carlos III de Madrid, un informe final de evaluación, mandando una carta a este organismo y remitiendo fotos, radiografías y los informes médicos de que disponga. Como el Carlos III tardaba en remitir el informe final de evaluación a cada posible afectado, cada persona debería haber enviado IMSERSO, junto con el resto de documentación que pedía el RD publicado e el BOE, copia de la carta enviada al Carlos III solicitando ese informe. Cuando lo recibía el IMSERSO, paralizaba el expediente, y cuando el interesado recibía su informe final y este lo remitía al IMSERSO, y este organismo, proseguía con el expediente y la tramitación del mismo. Pero reiteramos que ahora mismo el plazo está cerrado.
Dirección CIAC-Carlos III por si quieren hacer alguna consulta:

CIAC - ECEMC

A/A DRA. MARIA LUISA MARTINEZ FRIAS

Directora del Centro de Investigación de Anomalías Congénitas

Instituto de Salud Carlos III

C/ Monforte de Lemos, 1-3 Pabellón 3

28029 MADRID

8 SEPTIEMBRE 2010:
AVITE envía y presenta ante Vicepresidenta del Gobierno, Ministra de Sanidad y Secretaria General, sus correspondientes escritos, conteniendo 15 Reparos y Observaciones al RD publicado en el BOE, con pruebas y documentos debidamente autenticados, sobre ayudas a talidomidicos españoles; por entender que hay errores importantes en cuanto a fechas de nacimiento y fechas de comercialización, y otras carencias que ni se han contemplado ni se han tenido en cuenta. Estas Observaciones y Reparos aparecen en nuestra página web www.avite.org, en el enlace ULTIMA HORA. Estas Observaciones y Reparos, también se han enviado a todos los responsables y líderes políticos de la oposición y todos los grupos del arco parlamentario español, entre otras cosas, porque el gobierno ha reabierto el Protocolo para evaluar nuevos y posibles afectados, hasta el 30 de septiembre de 2010, sin que se haya comunicado de una forma oficial a AVITE de ello.

30 SEPTIEMBRE 2010
Finaliza el plazo fijado por el Gobierno para solicitar ayudas económicas para los afectados de talidomida españoles, según lo publicado en el RD y BOE al que anteriormente hacemos referencia. ¿Qué va a pasar en el futuro?. A día de hoy, lo desconocemos.
10 MARZO 2011
La Cadena SER anuncia que AVITE está estudiando la posibilidad de interponer demandas judiciales por la vía civil, contra los dos laboratorios responsables que quedan radicados en España, y que se lucraron en su momento con la venta de talidomida, por no haber ayudado hasta ahora a los afectados españoles.
12 MARZO 2011

AVITE celebra en Madrid su VI Congreso Anual y a la vez Asamblea General, para votar si presentamos o no, demandas judiciales por la vía civil, contra las farmacéuticas responsables, que se lucraron en su momento con la venta de talidomida en España, y que a día de hoy, siguen radicadas en España, (Grünenthal y UCB), amparándonos y acogiéndonos a la resolución del Real Decreto, en la que han reconocido solamente a una veintena de afectados reconocidos como talidomidicos por el Gobierno. El Estado en su momento, fue responsable subsidiario y de alguna forma, aunque ha reconocidos a pocos y con una cantidad insuficiente, pero ahora queda ir a por los responsables directos, que fueron los laboratorios. Independiente de intentar en paralelo con la negociación política, para que el RD se amplíe a más personas, y amplíe las fechas de nacimiento que recoge. En la votación en la Asamblea, se decidió por mayoría, de interponer demandas civiles a los laboratorios responsables. Previamente se solicitará al Juez Medidas Provisionales, posteriormente se solicitara acto de conciliación, y si los laboratorios no se avienen, es entonces ya cuando presentaremos la demanda civil.
14 MARZO 2011

El Fiscal General del Estado, a nuestro requerimiento por carta, instándole la que inicie un actuación de oficio, nos llama por teléfono en el día de hoy, y nos dice que en ese sentido no lo pueden hacer, pero que si los requerimos, que si se pueden personar en la causa, como acusación particular, apoyándonos.
31 MAYO 2011

El pasado 31 de mayo de 2011, el Ministerio de Sanidad, lanzó una Nota de Prensa a todos los medios de comunicación, en la que informaba de la cantidad que había destinado a las indemnizaciones de los talidomidicos españoles. Pero la redacción de la misma, dejaba muchas dudas, y sobre todo malas interpretaciones, porque daba a entender de que el gobierno había de nuevo reabierto el Protocolo Clínico para reconocer a más afectados por Talidomida en España, y con ello poder cobrar las ayudas económicas establecidas por el gobierno, y eso no era así, porque nosotros mismos llamamos tanto al Imserso, como al Ministerio de Sanidad y nos informaron, confirmaron y corroboraron que eso no era así, y que la nota de prensa, efectivamente, estaba mal redactada, pero curiosamente, a día de hoy, no la querido modificar el texto de la misma. Solo hay que visitarla en Internet:
Nota de Prensa Ministerio de Sanidad de 31 mayo 2011 por la mañana:
http://www.msps.es/gabinetePrensa/notaPrensa/desarrolloNotaPrensa.jsp?id=2115
Ante ello, AVITE, ese mismo día por la tarde, lanza a todos los medios de comunicación nuestra nota de prensa, mostrando nuestra indignación, de cómo un gobierno es capaz de utilizar a un colectivo como el nuestro:
Nota de Prensa de AVITE del 31 de mayo de 2011 por la tarde:
http://www.avite.org/ultimahora.php
Ante cualquier duda, sobre la información aparecida estos últimos días patrocinada por el gobierno, Ministerio de Sanidad e Imserso y puesto que nosotros no le podemos decir más de lo que conocemos por los medios de comunicación, le animamos a que llame personalmente al propio Imserso, al teléfono 901 109899 y pregunte por D. Manuel Carreño, que es la persona que ha llevado y lleva todo el tema Talidomida en el Imserso y ha gestionado las ayudas incluso.
20 JUNIO 2011

AVITE presenta en el Juzgado de Primera Instancia de Madrid, en Plaza de Castilla, Demanda de Acto de conciliación, contra las farmacéuticas Grünenthal y UCB PHARMA, solicitándoles 156 millones de euros, por los daños causados durante estos 50 años. No tenemos nada que perder y sí mucho que ganar. Con ello se cumple así el acuerdo asambleario de la Asamblea General que en Marzo acordó por mayoría, demandar a las farmacéuticas. De marzo a Junio de 2011, y a raíz de esta Asamblea General, la farmacéutica Grünenthal contactó con AVITE y se han mantenido 3 reuniones, para intentar llegar a acuerdos, a petición de la farmacéutica. Pero como lo único que ofrecían eran 120.000 euros en concepto de indemnizaciones para saldar toda una vida de sufrimiento y dolor de todo un colectivo, se les dijo que NO y por eso se continua con el proceso de la demanda judicial.

Ahora toca esperar una sentencia que tardará, suponemos, algunos años, aunque primero habrá un acto de conciliación delante del Juez, y esperamos que se imparta de una vez Justicia, por todo el dolor y sufrimiento acumulado, durante todos estos años. No tenemos nada que perder y si mucho que ganar. Si perdemos el juicio, moralmente lo habremos ganado. Y si las farmacéuticas lo ganan, lo habrán perdido moralmente de cara a la sociedad.
En el enlace DOCUMENTOS de nuestra web www.avite.org,  tiene la demanda que hemos presentado en el Juzgado de 1ª Instancia de Madrid, de Plaza de Castilla; así como la sentencia alemana del año 1971, con el acuerdo indemnizatorio de ese año de las farmacéuticas, a favor de los afectados alemanes en aquel año.
Continuamos intentando seguir dialogando además y en paralelo, con el Gobierno e España, para intentar que haga un segundo RD, y que para ello, reabra plazos y reabra el Protocolo Clínico del CIAC. No sabemos si lo conseguiremos, y en caso afirmativo, tampoco tenemos una fecha inmediata. La vía política, es totalmente independiente a la vía judicial de la demanda a las farmacéuticas y ambas son totalmente compatibles y pueden continuar en paralelo.
AGOSTO 2011
La Fundación alemana del Contergan nos confirma por email, que sigue con el plazo abierto, para que todas aquellas personas que se consideren afectadas por talidomida, que envíen sus fotos, radiografías de minusvalías y malformaciones congénitas e informes médicos a la Fundación alemana, pero traducido todo al alemán, con traducciones juradas. Desconocemos cuando finalizará el plazo de presentación.
La Dirección postal de la fundación alemana, donde hay que enviar toda la documentación, es:

CONTERGANSTIFTUNG FÜR BEHINDERTE MENSCHEN

SIBILLE-HARTMANN STRASE 2-8

50969 KÖLN (COLONIA)
SEPTIEMBRE 2011:
El grupo parlamentario de Rosa Diez, Unión Progreso y Democracia (UPyD), va a efectuar al Gobierno, una batería de preguntas en el Congreso de los Diputados y en la Comisión de Discapacidad, exponiendo y preguntando sobre la situación real y actual de las víctimas españolas de talidomida, en relación a la problemática. Con estas preguntas, quieren intentar influenciar en el Gobierno, para intentar conseguir la elaboración de un segundo RD que subsane todos los defectos y carencias del primer RD del gobierno. Además, pretenden la reapertura de plazos del Protocolo Clínico del CIAC y con ello, la posibilidad de indemnizar por parte del Gobierno, a más afectados por talidomida en España.
5 OCTUBRE 2011:
Se celebra en Juzgados Plaza de Castilla en Madrid, acto de conciliación entre AVITE y las dos farmacéuticas Grünenthal y UCB PHARMA, no llegando a ningún acuerdo. Las farmacéuticas, niegan todo y cualquier responsabilidad y AVITE se ratifica en todos los argumentos presentados en la demanda de conciliación. La demanda se presentará en un mes aproximadamente.
En caso de que decida unirse a nosotros, es MUY IMPORTANTE que nos indique un email o correo electrónico, en el formulario que le adjuntamos, para poder mantenerlo informado de todos los acontecimientos futuros, y le enviaremos también toda la documentación necesaria para firmar y le informaremos sobre las fotocopias que le vamos a requerir, por si quiere participar junto con nosotros, en la demanda colectiva de AVITE contra las dos farmacéuticas responsables.
Rogamos también que nos confirme que ha recibido este email o carta. Gracias.

Saludos cordiales.

El Presidente de la Asociación de Víctimas de
 Talidomida de España AVITE y otras Inhabilidades.
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Fdo.: José Riquelme López.
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	HASTA AHORA, NUESTRA BANDERA: LOS 7 MEDICAMENTOS CON TALIDOMIDA VENDIDOS EN ESPAÑA:

	Nº E.N. REG. SANITARIO
	PRODUCTO:
	FECHA ANULACIÓN EN ESPAÑA:
	LABORATORIO:

	32.936
	IMIDAN, Comprimidos
	Anulado el 21.ENE.1963
	Lab. UCB PEVYA, S.A.

(Hoy U.C.B. PHARMA)

	34.593
	VARIAL, Comprimidos
	Anulado el 21.ENE.1963
	Lab. UCB PEVYA, S.A.

(Hoy U.C.B. PHARMA)

	32.258
	GLUTO NAFTIL, Comprimidos
	Anulado el 21.ENE.1963
	FARMACOBIOLÓGICOS N.E.S.S.A.

	34.047
	SOFTENON, Comprimidos
	Anulado el 21.ENE.1963
	MEDINSA (Hoy Andrómaco), como representante de Chemie Grünenthal

	34.048
	NOCTOSEDIV, Comprimidos
	Anulado el 21.ENE.1963
	MEDINSA (Hoy Andrómaco), como representante de Chemie Grünenthal.

	34.875
	ENTERO-SEDIV, Comprimidos
	Anulado el 22.ENE.1963
	MEDINSA (Hoy Andrómaco), como representante de Chemie Grünenthal.

	37.665
	ENTERO-SEDIV-SUPENSIO. Solución
	Anulado el 20.OCT.1962
	MEDINSA (Hoy Andrómaco), como representante de Chemie Grünenthal.


(*) Fuente: Dirección General de Farmacia y Medicamentos, año 1980.
En Septiembre de 2008, en el Diccionario de Especialidades Farmacéuticas DEF de 1.969-70  encontramos el Varial recién suprimido
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